


Es una versión del , 
cuyo objetivo es explicar, en , y con ,
la y de los  en el año.

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2021, que corresponde al Aprobado de 2019, que continúa vigente 
para 2020 y sus ampliaciones, alcanza Q , toda vez 
que el proyecto de presupuesto no fue aprobado en su oportunidad  por 
el Congreso de la República de Guatemala. ¹

 La Constitución Política de la República de Guatemala, en el artículo 171, literal b,

no hubiere sido aprobado por el Congreso, regirá de nuevo el presupuesto en vigencia

¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO CIUDADANO
DE INGRESOS Y EGRESOS?



ESCENARIO MACROECONÓMICO COMO BASE 
DEL PRESUPUESTO 2021

Para que la ciudadanía pueda formarse una idea del , 
es importante contar con un presupuesto realista considerando las 
estimaciones de crecimiento de las economías a 

.
El Fondo Monetario Internacional 
estima que la economía mundial 

crecerá 5.5% para 2021.

Según estimaciones del Banco
Mundial (BM) el crecimiento

será de 4.0%. 

CARGA TRIBUTARIA

Para revertir los efectos causados en la salud y la economía 
por la Pandemia del COVID-19 tales como aumento de la 
pobreza, baja en la actividad económica de los países
y baja en los ingresos de los gobiernos, es deseable que

-
do laboral y de productos, aumentar la transparencia

Pese a la caída económica de 2020,
en 2021 podría alcanzarse un 
crecimiento entre 2.5% y 4.5%.

Se estima que la recaudación de impuestos corresponderá
al 10.1% en relación al PIB, nivel similar al año anterior.

CRECIMIENTO ECONÓMICO
Es importante conocer -

 a través de las distintas actividades econó-
micas que se realizan y que en su conjunto integran el 

(Producto Interno Bruto).

El a través de sus 
posibilita o restringe el bienestar de las personas
a través de la prestación de los .

El Gobierno deberá tomar decisiones trascendentales 

importante es mejorar la recaudación tributaria a cargo 

ENDEUDAMIENTO NETO
Debido a los 

recursos como y colocación de 

no lleguen a .

Para 2021 podría ser de 5.0% respecto 
del PIB, tomando en consideración 

que el presupuesto 2021 corresponde 
al Vigente 2020.

DÉFICIT FISCAL
Surge cuando , 
se ha dado principalmente por:

La  tributaria
 El de la  para diversos progra-

mas económicos y sociales (Como una medida para 
contrarrestar la pandemia del Covid-19).

Para 2021 se considera que el resultado presupuestario 
(diferencia entre los ingresos estimados y los gastos 

proyectados) podría alcanzar un de 5.5% respecto 
de la producción nacional en el presente año.



DE DÓNDE VIENE EL PRESUPUESTO 2021

Diversos impuestos 
(ingresos tributarios)

Préstamos obtenidos
de Organismos

Ingresos
no tributarios

de organismos 
e instituciones internaciona-

les y países amigos

Emisión, colocación
y negociación

de 

5.2%5.2% 0.8%0.8% 0.2%0.2%27.9%27.9%59.5%59.5%

Contribuciones
a la 

Rentas
de la propiedad

Saldos
del Fondo Común

corrientes
y de 

préstamos de largo plazo

Venta de bienes
y 

0.4%0.4% 3.1%3.1% 0.1%0.1%0.4%0.4%2.4%2.4%
La mayor parte de recursos, se obtendrán de los ingresos tributarios como el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y por el Impuesto sobre la Renta (ISR).

Impuesto al Valor Agregado (IVA)
Q31,070.0 millones  

Impuesto Sobre la Renta (ISR)
Q21,276.4 millones  

Impuesto sobre Productos Industriales Primarios
Q5,042.0 millones  

Otros
Q2,962.9 millones  

Impuesto a las Importaciones
Q2,708.5 millones  

Otros Impuestos Directos
Q940.0 millones  

Impuesto Sobre el Patrimonio
QQ27.9 millones  

INGRESOS TRIBUTARIOS

Impuesto sobre la Circulación de Vehículos 
Q1,962.7 millones  

Impuesto Interno sobre Servicios
Q506.8 millones  

Impuesto por Salida del País
Q333.4 millones  

Otros Impuestos Indirectos
Q160.0 millones  

* Aprobado millones de quetzales
Nota: 

Fuente: 

= 59.5% DEL TOTAL DE LOS INGRESOS*



¿CUÁL ES EL DESTINO DEL GASTO?

A través del presupuesto se busca 
, para ello se programan los distintos tipos de gasto.

PRESUPUESTO POR TIPO DE GASTO

 66.9%

Destinado para la 
 y mejorar las condiciones de la población a través 

de programas de educación, ciencia, cultura, salud, asisten-
cia social, trabajo y previsión social.

* Aprobado millones de quetzales
Nota: 

Fuente: 

= Q107,521.4
MILLONES APROBADOS

DE INVERSIÓN  19.5% 
Destinado a 
del ,

DEUDA PÚBLICA  13.6%

Destinado para cubrir el servicio de la deuda pública
y la amortización de pasivos.

Q14,611.0*

Q20,955.2*

Q71,955.2*

Desarrollo Humano, por un monto de Q34,060.9 millones, 
destinados a la prestación de los servicios educativos, salud, asistencia social, trabajo y previsión social, además
de los servicios públicos de seguridad interna y vivienda prioritarios 



¿PARA QUÉ SE GASTA?

El presupuesto desde esta perspectiva, muestra los  
de manera general y cómo se organizan las instituciones para alcanzarlos.

con recursos del tesoro, dentro de los que desta-
can los ingresos que provienen de la recauda-
ción de los impuestos.

El Presupuesto de Egresos aprobado 2021
da prioridad a la , pago de la , 

seguridad ciudadana, y .

ATENCIÓN A DESASTRES
Y GESTIÓN DE RIESGOS

TRANSACCIONES
DE LA DEUDA PÚBLICA

EDUCACIÓN

ORDEN PÚBLICO Y SEGU-
RIDAD CIUDADANA

URBANIZACIÓN
Y SERVICIOS

COMUNITARIOS

PROTECCIÓN
SOCIAL

ASUNTOS
ECONÓMICOS

SERVICIOS PÚBLICOS
GENERALES

PROTECCIÓN
AMBIENTAL

DEFENSA

ACTIVIDADES RECREATIVAS,
DEPORTIVAS, CULTURA

Y RELIGIÓN

SALUD

19.70%

22.90%

13.60%

13.20%

0.70%

10.40%

9.0%

10.20%
8.50%

1.90%

1.60%
1.70%
2.00%

1.10%

1.40%
0.99%

20.60%

14.10%

13.90%
15.30%

10.50%
11.20%

8.20%
7.50%

9.40%

8.20%
8.40%

10.00%

7.50%

8.10%
7.90%

5.70%
4.60%

6.80%

1.80%
1.30%

APROBADO 2021
EJECUTADO 2020
APROBADO 2020

Ya que los recursos tributarios
son para atender

la inversión pública y otras necesidades 
de la población, los ingresos

 provenientes de 
organismos internacionales y de 

países amigos.

¿CÓMO SE FINANCIA?

Q107,521.4
APROBADOS*

Recursos del tesoro
Q46,975  

Crédito Interno
Q31,092.9  

Q22,212.2  

Q5,558.7  

Recursos Propios
Q1,410.6  

Donaciones

Q254.4  

Internas
Q17.6  

* Aprobado millones de quetzales
Nota: 

Fuente: 
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Q27.6 

Q30.2 

Q844.5 

Q117.8 

Q97.3 

Q865.3 

Q1,204.2 

Q151.7 

Q605.5 

Q643.0 

Q1,964.3 

Q12.1 

Q264.2 

Q381.1 

Q9.9 

Q3,356.5 

Q356.4 

Q1,183.2 

Q7.8 

Aprobado*
2021 

Q231.0 

Q577.7 

Q5,944.8 

Q2,627.7 

Q381.2 

Q17,598.0 

Q9,823.1 

Q802.2 

Q2,803.4 

Q1,765.4 

Q6,777.4 

Q81.0 

Q623.0 

Q1,526.7 

Q127.3 

Q33,594.1 

Q7,509.1 

Q14,611.0 

Q117.3 

¿QUIÉN GASTA?

* millones de quetzales
Fuente: 

El presupuesto desde esta perspectiva, permite conocer la institución y unidades ejecutoras de los 
programas y proyectos para conocer qué instituciones reciben mayor asignación y cómo lo ejecutan.

, , y 
absorben el ,

siendo los que retribuyen a la población 
guatemalteca el pago de sus impuestos.

 
Puede aumentar o disminuir debido a la creación de programas, 

ampliación en la cobertura de servicios. También está sujeto
a cambios en las prioridades y a que se dejen de realizar

ciertas .

P
R

ES
U

P
U

ES
TO

 2
0

2
0

 Y
 2

0
2

1
 

 A
si

gn
ac

io
n

e
s 

P
re

su
p

u
e

st
ar

ia
s 

In
st

it
u

ci
o

n
al

e
s



APROBADO 2021
EJECUTADO 2020
APROBADO 2020

CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES

Presupuesto de ingresos millones de quetzales

Fuente: 

Q millones¹ para

Promoción de educación 
física y deporte

Q937.3Q937.3

Las funciones de los 
gobiernos locales

QQ

La Universidad
San Carlos de Guatemala

QQ

Entes encargados de la 
justicia  y del respeto a la 

Constitución Política

QQ

Para dar cumplimiento a los 
porcentajes que establece
la Constitución Política
de la República de Guate-
mala a favor de ciertas 
instituciones

CUMPLIMIENTO
DE ACUERDOS DE PAZ

SEGURIDAD INTERNA

SALUD, AGUA
Y SANEAMIENTO

EDUCACIÓN,
CIENCIA Y CULTURA

ORGANISMO JUDICIAL Y CORTE
DE CONSTITUCIONALIDAD

MINISTERIO PÚBLICO

VIVIENDA

Q22,429.7

Q21,333.4

Q13,779.9

Q5,962.4

Q5,362.8

Q2,503.1

Q2,094.0

Q1,799.1
Q1,818.5

Q20,813.9

Q5,189.2

Q11,144.9
Q13,074.6

Q2,483.3
Q2,153.1

Q764.7
Q408.9
Q729.7

RIGIDEZ DEL PRESUPUESTO

Un alto porcentaje de los recursos presupuestarios  

. Es importante tener alternativas

demanda de servicios por parte de la población.

La Constitución Política de la República de Guatemala expresa que 
de los  del Estado debe asignarse:

10% como aporte constitucional
         a las municipalidades del país

5%

2% al Organismo Judicial
5% a la Corte de Constitucionalidad
1.5% al deporte federado
0.75% al deporte no federado
0.75% al deporte escolar y educación física

Remuneraciones
Q21,817.0 millones 

Municipalidades
Q7,619.9 millones

Aportes Institucionales
Q6,831.1 millones

Iva Paz*
Q5,929.5 millones

Clases Pasivas
Q4,395.7 millones

de Desarrollo
Q2,637.0 millones

Consejos

Q2,213.8 millones

Otros destinos 
Deuda Pública
Q1,893.9 millones

Servicios de la 
Inversión Física
Q609.0 millones

Constitucionales
Q3,811.9 millones

Aportes



¿POR QUÉ READECUAR EL PRESUPUESTO 2021?

¿QUÉ MÁS DEBEMOS SABER
DEL PRESUPUESTO 2021?

ACCIONES DERIVADAS DE LA NO APROBACIÓN
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2021

SOCIAL ECONÓMICO

El Presupuesto 2021 se enfoca en los pilares del , de orden:

El Ministerio de Finanzas impulsó el Proceso de Formulación
Presupuestaria 2021-2025 a través de la realización de 

de Presupuesto Abierto en los que se expusieron las prioridades
a incorporar en los anteproyectos de presupuesto. El proceso se

desarrolló bajo los principios de transparencia, colaboración y participa-
ción sobre los que se fundamenta la cultura de Gobierno Abierto. 

Participaron instituciones de Gobierno,
Ciudadanía y Organizaciones de Sociedad Civil

Las propuestas y memoria del ejercicio se pueden 
consultar en el Portal de Presupuesto Abierto

Alrededor de 13,388.0 millones 
serán inmovilizados por

no contar con una fuente de 

para el presente año

1. 

Para realizar una consulta
y análisis de propuestas 
acerca del presupuesto

2. 

Del año anterior, en un monto 
Está facultado  para 

realizar los ajustes 
pertinentes

de Q

Es necesario porque 
 de un año a otro

en distintas proporciones.

En el año anterior se realizaron tres ampliaciones presupues-
tarias por parte del Congreso para contrarrestar la crisis 
sanitaria y económica

El Ministerio de Finanzas Públicas puso a disposición
de las personas el Tablero Covid-19  para brindar

Actualmente se encuentra en la etapa
de , la cual inició el 1 de enero 

.  
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